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PAUTA DE ENTREVISTA  

FUNCIONARIO/A ENCARGADO/A DE REVISIÓN DE VISITAS 

Aplicar pauta por cada recinto. 

NOMBRE DEL RECINTO:  
 

FECHA:  

NOMBRE DEL ENTREVISTADOR/A:  
 

 

ANTECEDENTES DEL ENCARGADO/A REVISION DE VISITAS Observaciones (solo si es necesario) 

Nombre y cargo: 
 
  

Antigüedad en el cargo:   

 

1. REVISIÓN DE LAS VISITAS Observaciones (solo si es necesario) 

Cantidad de minutos promedio que 
demora en ingresar la visita 

 

minutos   

¿Las mujeres embarazadas tienen 
preferencia para el ingreso?  Sí                 No             N/A   

¿Las personas adultas mayores tienen 
preferencia para el ingreso?  Sí                 No             N/A   

¿Se revisa por medios tecnológicos 
(paletas, silla boss) a las visitas?  Sí                 No             N/A   

¿Se realiza revisión corporal a la visita? 
(tocaciones)  Sí                 No             N/A   

Describa brevemente el procedimiento 
de revisión corporal: 

 
 

  

      

¿Se realiza desnudamiento total o parcial 
a las visitas como condición de ingreso?  Sí                 No             N/A   

Describa brevemente el procedimiento 
desnudamiento total o parcial: 

 
 
  

      

¿Se desnuda a menores de edad durante 
la revisión?  Sí                 No             N/A   

Describa brevemente el procedimiento 
de desnudamiento a menores: 
  

       

¿Se le cambia pañales a niños/as durante 
la revisión de visitas?  Sí                 No             N/A   

¿Las mujeres se deben cambiar su toalla 
higiénica durante la revisión de visitas?  Sí                 No             N/A   

¿Existe una cantidad adecuada de 
personal para la revisión de visitas? (es 
decir, que los funcionarios/as puedan 
cumplir con su trabajo sin retrasarse) 

 Sí                 No             N/A   

¿Hay funcionarios hombres para la 
revisión de visitas hombres?  Sí                 No             N/A   

¿Hay funcionarias mujeres para la 
revisión de visitas mujeres?  Sí                 No             N/A   

¿Si la visita es transgénero, quien realiza 
la revisión? 
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Uso de la Fuerza  

¿Tienen un procedimiento para que 
las visitas puedan hacer denuncias 
por torturas o malos tratos? 

 Sí                 No             N/A  

¿Describa brevemente el 
procedimiento para que las visitas 
puedan hacer denuncias por torturas 
o malos tratos? 

 

En caso de recibir alguna denuncia 
por malos tratos ¿Qué medidas 
adopta como jefe de sección visitas? 

 

¿Cómo lo pueden hacer los/las visitas 
para denunciar de forma segura? 
Indagar sobre confidencialidad 

 

¿Cuántas denuncias ha recibido el 
último año?  

N°  

¿Qué medidas han tomado posterior 
a las denuncias? 

 

Observaciones: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


